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158 · 
establecerán en las regiones de los Te-

. rritorios Federa'les Delta-Amacuro y 
Amazonas, que escoja al -efecto el Ejé
cutivo Federal, al que corresponde 
también la organización y reglamenta
ción del ramo. 

§ único. En la reglamentación del 
ramo deberá proveerse a la adjudica
ción de tierras a los relegados, para su 
cultivo y ulterior adquisición. 

Articufo 13. Se deroga la Ley de 
Penitenciarias del 19 de mayo de 1896. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez días del mes ,. 
de junio ele mil novecientos quince.
Año 105? de la Independencia y 57? de 
la- Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..~EVA
u i\I.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponte;-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil. novecientos 
<tuince.-Año 106? de fa Indepen- · 
ciencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\fARQl.JEZ BUSTILLOS. 

-fiefrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCA YA. 

11.814 

Ley de Juramc11to de Empleados Pú
blicos de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE \"E1\EZUELA, 

Decreta 

la siguiente 
Ley de Juramento de Empleados 

Públicos 

Articulo 1? Ningún empleado podrá 
entrar en ejercicio de sus funciones, 
sin prestar antes juramento de soste
ner y defender la Constitución y Le
yes de la República y de cumplir fiel 
v exactamente los deberes de su em
pleo. 

Articulo 2? El Presidente de 'Íos Es
t.rclos Unidos de Venezuela prestará el 
juramento ante el Congreso en sesión 
pública, y si por cualquier causa no 
pudiere prestarlo ante él, lo lomará en 
receso de dicho Cuerpo la Corte Fede
ral y de Casación, levantándose acta 
que se publicará en la Gaceta Oficial. 

Arti"culo 3'? Los Pr¿sidentes ,le las 
Cámaras Legislativas prestarán el ju
ra mento en presencia de las respectivas 
Corporaciones, y los Miembros de és
tas Jo harán anté su Presidente. El Pre
side.nle ·de la Corte Federal y de Casa
ción prestará el juramento ante 'los 
demás Vocales 'i.7 éstos ante el Presi-
dente. ~ 

Articulo 4? Los nombrados por el 
Congreso para los Arzobispados y 
Obispados, antes de que sean presen
tados a Su Santidad por el Poder Eje
cuth·o! · deberán prestar el juramento 
ante el. Presidente de 'la República o 
ante la persona qué aquel alto funcio
nario designare al efecto, en forma que 
corresponda a. lo preceptuado en la 
Ley de Patrona to Eclesiástico; y antes 
de recibir las Bulas de su institución. 

· con el pase requerido por la Ley, pres~ 
tarán nuevo juramento de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legisla
tivo de 13 de mayo de 1841. 

Artículo 5? Los Ministros del Des-
11acho, el Gobernador del Distrito Fe
deral y el Secretario General del Presi
dente de la República, prestarán el ju
ramento ante el Presidente de 'los Es
tados Unidos de Venezuela; y los Ge
nerales de Ejército y Marina y demás 
empleados nacionales, ci,·iles y ecle
.siásticos, prestarán dicho juramento 
ante fa autoridad o corporación que 
hiciere la elección o el nombramiento, 
o ante la autoridad que se comisione 
al efecto. 

Acrtículo 6'? Se deroga la Lev de· 5 
ele junio de 1886 y todas las disposi
ciones anteriores sobre 'la materia. 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
ti,·o, en Caracas, a nueve de jumo de 
mil no"ecicnlos quince.-Año 106'? de. 
la Independencia y 57? de la Federa
ción. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..'li""E\'A
u i\1.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de- junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\Ll\RQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores.-(L. S.)~PEDRO M. 
ARCAYA. 
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